
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620180087800 

PROCESO:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:   SANDRA MILENA ROJAS CRUZ Y OTRO. 

DEMANDADA:   MARÍA CRISTINA HERRERA RODRÍGUEZ  

 

Se requiere nuevamente al apoderado judicial de la parte actora para que cumpla 

las órdenes dadas mediante los proveídos que datan del 14 de agosto de 2020, 29 de 

septiembre de 2020 y 7 de diciembre de 2020, deberá estarse a lo allí resuelto, pues los 

mismos se encuentran ejecutoriados. Proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(2) 
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